
Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez,  pasa solicitud  presentada   por  parte de la 
apoderada de la parte demandante  en la que  informa que desiste del proceso  visible a folio 131-132 
del expediente.   
Así mismo me permito informar al señor Juez que el presente proceso está pendiente de audiencia inicial Art. 180 
CPACA. Sírvase proveer.   

  
 

Cartago – Valle del Cauca, febrero veintiocho (28) de dos mil diecisiete (2017).       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

Cartago – Valle del Cauca, febrero veintiocho (28) de dos mil diecisiete (2017). 

  
Auto sustanciación  No. 188 

 
 

Radicado:                  76-147-33-33-001-2015-00713-00 
Demandante:            MARÍA LUZ MARY CORREA VALDES 
Demandado:             MUNICIPIO DE CARATGO - VALLE DEL CAUCA 
Medio de control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LABORAL) 

 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la apoderada de la 

parte demandante presenta desistimiento del presente proceso a folio  131-132, en la cual se 

solicita dar traslado de este a la parte demandante y no ser condenada en costas.  Sobre la  

presente solicitud  el  despacho observa que la apoderada cuenta con la facultad  expresa 

para  desistir según  poder especial obrante a folio 1-2, es decir que puede disponer del 

derecho en litigo y decir no continuar con el trámite del proceso. Razón por la cual la  petición 

se encuentra  ajustada a  derecho de conformidad con el artículo 314 del Código General del 

Proceso. 

 

En cuanto  a la inquietud  de  no ser condenada en costas y perjuicios,  se procederá a 

correr traslado de esta a la parte demandada por  tres (3) días, conforme a lo establecido en 

el artículo 316  numeral  4  del Código General del Proceso, con el propósito de manifestar si  

existe o no  oposición a la solicitud de no condena en costas y expensas.  

 

 

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 



1. Correr traslado por 03 días a la parte demandada, Municipio de Cartago - Valle del Cauca, 

de la solicitud de desistimiento y de no ser condenada en costas  presentada por la parte 

demandante.  

 

 

2. una vez surtido el traslado, vuelva el expediente al despacho para decidir sobre el 

desistimiento.  

 

3. se reconoce personería al abogado Mauricio Toro Ospina, identificado con cédula de 

ciudadanía número 16.219.330 expedida en Cartago - Valle del Cauca, y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 105.721 del C S de la J. como apoderado de la parte demandada en 

los términos y con las facultades del poder visible a folio 128 del expediente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 
se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 034 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 
dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/03/2017 
 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez,  pasa solicitud  presentada   por  parte de la 
apoderada de la parte demandante  en la que  informa que desiste del proceso  visible a folio 102-103 
del expediente.   
Así mismo me permito informar al señor Juez que el presente proceso está pendiente de audiencia inicial Art. 180 
CPACA. Sírvase proveer.   

  
 

Cartago – Valle del Cauca, febrero veintiocho (28) de dos mil diecisiete (2017).       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

Cartago – Valle del Cauca, febrero veintiocho (28) de dos mil diecisiete (2017). 

  
Auto sustanciación  No. 191 

 
 

Radicado:                  76-147-33-33-001-2015-00724-00 
Demandante:            MARÍA TERESA ALZATE PÉREZ  
Demandado:             MUNICIPIO DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA 
Medio de control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LABORAL) 

 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la apoderada de la 

parte demandante presenta desistimiento del presente proceso a folio  102-103, en la cual se 

solicita dar traslado de este a la parte demandante y no ser condenada en costas.  Sobre la  

presente solicitud  el  despacho observa que la apoderada cuenta con la facultad  expresa 

para  desistir según  poder especial obrante a folio 1-2, es decir que puede disponer del 

derecho en litigo y decir no continuar con el trámite del proceso. Razón por la cual la  petición 

se encuentra  ajustada a  derecho de conformidad con el artículo 314 del Código General del 

Proceso. 

 

En cuanto  a la inquietud  de  no ser condenada en costas y perjuicios,  se procederá a 

correr traslado de esta a la parte demandada por  tres (3) días, conforme a lo establecido en 

el artículo 316  numeral  4  del Código General del Proceso, con el propósito de manifestar si  

existe o no  oposición a la solicitud de no condena en costas y expensas.  

 

 

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 



1. Correr traslado por 03 días a la parte demandada, Municipio de Cartago - Valle del Cauca, 

de la solicitud de desistimiento y de no ser condenada en costas  presentada por la parte 

demandante.  

 

 

2. una vez surtido el traslado, vuelva el expediente al despacho para decidir sobre el 

desistimiento.  

 

3. se reconoce personería al abogado Delio María Soto Restrepo, identificado con cédula de 

ciudadanía número 6.524.403  expedida en Versalles - Valle del Cauca, y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 122.128  del C S de la J. como apoderado de la parte demandada en 

los términos y con las facultades del poder visible a folio 98-99 del expediente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 
se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 034 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 
dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/03/2017 
 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez,  pasa solicitud  presentada   por  parte de la 
apoderada de la parte demandante  en la que  informa que desiste del proceso  visible a folio 125-126 
del expediente.   
Así mismo me permito informar al señor Juez que el presente proceso está pendiente de audiencia inicial Art. 180 
CPACA. Sírvase proveer.   

  
 

Cartago – Valle del Cauca, febrero veintiocho (28) de dos mil diecisiete (2017).       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

Cartago – Valle del Cauca, febrero veintiocho (28) de dos mil diecisiete (2017). 

  
Auto sustanciación  No. 190 

 
 

Radicado:                  76-147-33-33-001-2015-00742-00 
Demandante:            MARÍA MARIOTH ARBOLEDA SARRIA  
Demandado:             MUNICIPIO DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA 
Medio de control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LABORAL) 

 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la apoderada de la 

parte demandante presenta desistimiento del presente proceso a folio  125-126, en la cual se 

solicita dar traslado de este a la parte demandante y no ser condenada en costas.  Sobre la  

presente solicitud  el  despacho observa que la apoderada cuenta con la facultad  expresa 

para  desistir según  poder especial obrante a folio 1-2, es decir que puede disponer del 

derecho en litigo y decir no continuar con el trámite del proceso. Razón por la cual la  petición 

se encuentra  ajustada a  derecho de conformidad con el artículo 314 del Código General del 

Proceso. 

 

En cuanto  a la inquietud  de  no ser condenada en costas y perjuicios,  se procederá a 

correr traslado de esta a la parte demandada por  tres (3) días, conforme a lo establecido en 

el artículo 316  numeral  4  del Código General del Proceso, con el propósito de manifestar si  

existe o no  oposición a la solicitud de no condena en costas y expensas.  

 

 

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 



1. Correr traslado por 03 días a la parte demandada, Municipio de Cartago - Valle del Cauca, 

de la solicitud de desistimiento y de no ser condenada en costas  presentada por la parte 

demandante.  

 

 

2. una vez surtido el traslado, vuelva el expediente al despacho para decidir sobre el 

desistimiento.  

 

3. se reconoce personería al abogado Mauricio Toro Ospina, identificado con cédula de 

ciudadanía número 16.219.330 expedida en Cartago - Valle del Cauca, y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 105.721 del C S de la J. como apoderado de la parte demandada en 

los términos y con las facultades del poder visible a folio 122 del expediente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 
se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 034 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 
dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/03/2017 
 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 


